
IONl )O SOII1)ARIO PARA L..\ SAL I) 

DISTRIBUIDO 
00 MAY 2Í124 

FOI'cX SOLLDA.Rt. PARA LA SALUD 

FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD 

ORIGINAL 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS (UCP) 

Dirección: 

Colonia San Francisco, Calle Los Bambúes, número once, San Salvador 

Catálogo Electrónico: CE- 
"ADQUISICIÓN DE TARJETAS CANJEABLES GIFT CARD PARA ALIMENTOS, CIAMIN 2024" 

002-2024 

Lugar y Fecha San Salvador, 08 de mayo de 2024 No. de orden: 50/2024 

NOMBRE DE PERSONA JURÍDICA SUMINISTRANTE: 

CALLEJA, S.A. DE C.V. NIT: 
Dirección: 0614-110169-001-1 
Prolongación 59 Av. Sur entre calle el progreso y AV. Olímpica 2934, San Salvador NRC: 
Teléfono: 2267-3776/2267-3600 193-7 
Correo electrónico: agutierrez(superselectos.com.sv  

CóDIGO 
PRECIO VALOR TOTAL 

ÍTEM 
SINAB 

CANTIDAD U/M DESCRIPCIÓN UNITARIO CON CON IVA 

IVA (USD$) (USOS) 

"ADQUISICIÓN DE TARJETAS CANJEABLES 

1 N/A 21 N/A 'GIFT CARO' PARA ALIMENTOS, CIAMIN $20000 $420000 

2024" 

TOTAL (]VA INCLUIDO) $4,200.00 

Total, en letras: CUATRO MIL DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. ($4,200.00) 

CIFRADO 

PRESUPUESTARIO: 2024-3235-3-02-01-21-2-54101 

OBSERVACIONES: EN CASO DE NO CUMPLIRSE ESTA ORDEN DE COMPRA, DEBERÁ SER DEVUELTA A NUESTRA OFICINAS, SO 

PENA DE INCURRIR EN LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN LA LCP. 

CONDICIONES GENERALES: 

a) Las tarjetas serán canjeables hasta por un año después de ser emitidas. 

b) Únicamente la administradora de la orden de compra estará autorizada para realizar el canje de la tarjeta por 

alimentos. 

c) La diferencia en la compra de productos en exceso del valor de la tarjeta será cancelada por cuenta del administrador 

de contrato. 
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d) En el caso de deterioro por uso correcto o deterioro natural/o defecto de las tarjetas. El contratista sustituirá las 

misma en periodo no máximo a cinco días hábiles posteriores a la notificación por el administrado de orden de 

compra. 

CONDICIONES ESPECIFICAS 

a) Estas tarjetas solo podrán ser utilizadas mediante compra presencial. 

b) Restricción de compra de productos no alimenticios: Se restringirá la compra de productos que no sean alimenticios, 

como cosméticos, tabaco o bebidas alcohólicas. En caso de intentar adquirir estos productos, se deberá evitará la 

facturación. 

c) El diseño de las tarjetas, con objeto del presente proceso, deberá contener leyenda igual o similar que a continuación 

se describen: 

• Estas tarjetas son canjeables exclusivamente por productos alimenticios. 

• Además, se podrán incluir otras leyendas que el oferente considere necesarias y que no afecten los términos de la 

orden de compra 

Para la cancelación del bien adquirido, el proveedor está obligado a presentar la siguiente documentación: 

1. Emitir factura original firmada y sellada por la administradora de la orden de compra. 

2. Firmar acta de recepción de bienes en original debidamente firmada y sellada por la empresa proveedora, así como 

por la administradora de la orden de compra. 

Condiciones de Pago: El Fosalud, pagará al contratista en moneda de curso legal, a través de la cuenta de transferencia 

bancaria a la cuenta corriente nú  del 

Banco Agrícola, S.A. a nombre de CALLEJA, S.A. DE C.V. 

Se establecen como condiciones de pago: pago de contado contra entrega. 

GARANTÍA: 	 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL: 

N/A 

PERIODO, FORMA, 

PLAZO, LUGAR Y 	 PERIODO DE LA CONTRATACIÓN: 

CONDICIONES DE 	
La vigencia de quince días hábiles posterior a la distribución de la orden de compra. 

ENTREGA. 	 FORMA DE ENTREGA: 

Total, de las entregas de 21 tarjetas, que se deberán canjear únicamente por productos 

alimenticios y el acta de recepción se efectuará al momento de la entrega de las tarjetas. 

PLAZO DE ENTREGA: 

Entrega de las tarjetas 7 días hábiles posterior a la distribución de la orden de compra. 

LUGAR DE ENTREGA: 

Sucursal Beethoven: 75 avenida Norte y Paseo General Escalón; San Salvador. 
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FONDO SOLIDARIO I'ARA LA SALUD 

f/cy' 

	0í '  

DR. CARLOS EMILIO NUÑEZ SANDOVAL 

DIRECTOR EJECUTIVO DEL 

FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD 

Datos de la administradora de la orden de compra: 

Nombre: Lic. Eva Margarita Mojica 
Cargo: Nutricionista 
Tel. 7853-5861 Correo electrónico: evamojicafosalud.gob.sv  
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